
 

Asignación por maternidad 

 

Tengo una empleada que dimos de alta en abril y el 10 de mayo avis que está 
embarazada. ¿Al tener tan poco antigüedad de trabajo puede tramitar la licencia por 
maternidad en Anses? 

La licencia la tiene siempre, no necesita antigüedad para su goce. Lo que tiene que tener es 3 
meses de antigüedad para el cobro de la asignación por maternidad. 
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